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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

42085 MADRID

Doña María Elena Alonso Magaz, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 65 de los de Madrid,

Hago saber. Que en este Juzgado, al número arriba indicado, y a instancia de
doña Rocío Parages Rodríguez, se siguen autos de Declaración de Fallecimiento
3185/2008, de don Cándido de la Varga Pacho, nacido en Valdescapa-Villazanzo
de Valderaduey (León), el  día 4-9-1874, hijo de Cipriano y María, cuyo último
domicilio fue en C/ Benito Gutiérrez, n.º 5, 5.º C, con DNI no consta.

En cuyos autos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil se ha acordado la publicación del presente procedimiento, a
quienes pueda interesar.

Madrid, 2 de octubre de 2009.- La Secretaria.
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